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SALTA, 27 de octubre de 2023
Expediente No 19417 122.-

VISTO las presentes actuaciones y, en part¡cular la situación de lncompat¡bilidad en que
se encontraría el Dr. Nahuel WAYLLACE, en el marco del aumento de dedicación de simple a
Semiexclusivo, en el cargo de Profesor Regular Adjunto en la asignatura QUltt¡lcR lruORCAtllcR
- Carrera de Recursos Naturales y Med¡o Ambiente de Sede Reg¡onal Orán en transición a
Facultad, d¡spuesta por Resoluc¡ón N" SO - 526/2022, y

CONSIDERANDO:

Que la Resolución CS No 130/16 establece "...que tos docentes que desempeñen cargos
interinos o temporarios en cafferas creadas mediante conven¡o o programas espec,a/es en /as
Sedes Regionales o Anexos, podrán acumular cargos docentes univers¡tarios que no superen
/as sesenfa (60) horas semanales, siempre que no se registre superposición horar¡a, hasta la
sustanc¡ación del concurso regular respectivo o de acuerdo con los plazos o vigencia de los
convenios o programas especra/es, según corresponda. La excepción alcanzará a los docentes
que hayan sido merituados, cuando en el orden de mérito sea el único docente incluido".

Que el cargo en el cual se dispuso el aumento de ded¡cación al Dr. Wayllace t¡ene carácter
Regular y, por lo tanto, no se encuentra alcanzado por la mencionada Resolución.

Que a fs. l3 el Dr. Wayllace presenta nota en la que menciona la existencia de docentes
en la Sede Regional con 60hs en su declaración jurada.

Que D¡rección General de Personal a fs. 24 a 26 informa que dichos docentes tienen
cargos que acumulan 60hs. pero están alcanzados por la excepción establecida en la Resolución
cs N" 130/16.

Que, al respecto, Asesoría Jurídica en su Dictamen No 21386 expresa en uno de sus
párrafos ..."surge as¡mismo de dicho informe que el docente Dr. Nahuet wayllace al ser su cargo
de origen de Profesor Adjunto regular con ded¡cac¡ón simple de la asignatura Química tnorgánica
quedaría fuera del alcance de /a Res. cs 130/16 que permite la acumulación de 60 horas en
cargos de convenio o programas especra/es en /as SRO o Anexos en cargos interinos"...

POR ELLO y atento lo aconsejado por la Com¡sión de lnterpretación y Reglamento,
mediante Despacho No 142123,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 154 Sesión Ordinaria del 26 de octubre de 2023)

RESUELVE:
ARTicuLo lo.- lnterpretar que el aumento de Dedicación de simple a semiexclusiva del Dr.
Nahuel WAYLLACE d¡spuesta por Resotución No S0-526/2022, genera una situación de
incompatibilidad de acuerdo a lo estab¡ecido por la Res. CS N" 420199- Régimen de
lncompat¡b¡l¡dad y no se encuentra alcanzado por Ia excepción d¡spuesta por Resolución cs No
130/16
ARTíC
Direcci

ULO 2o.- Comunicar a: Dr. Wayllace, Sede Regional Oran en transición Facultad
ón General de Personal. Cumplido, s¡ga a la mencionada Sede a sus efectos Publicar e
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